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 El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) a vuelto a colocar a cada uno en su 

sitio, los médicos del Servicio Andaluz de Salud (SAS) son estatutarios y su jurisdicción para 

reclamaciones o defensa de sus intereses es la Contencioso Administrativa.  Hay cientos de 

demandas por todos los juzgados de lo social de Andalucía (ninguna del Sindicato Médico 

Andaluz o de sus confederados). Se ha jugado con las esperanzas y las expectativas de la 

gente para consolidar un puesto de trabajo. Ahora con las cosas claras y cada una en su 

lugar, seguiremos interponiendo nuestras demandas profesionales en la jurisdicción 

competente: la Contencioso Administrativa, como no podía ser de otro modo y a diferencia 

de otros, que pudieran tener más afán en embaucar que en defender. Acompañamos el 

documento de la sentencia al este artículo. 

              La Sala de lo Social del TSJA de Sevilla, ha fallado, relativo a la incompetencia del 

orden social para entender de personal estatutario. 

              Un juzgado de lo social de Cádiz declaró como trabajador indefinido a un médico 

que había encadenado años de nombramientos eventuales en el SAS. El revuelo que se armó 

fue de cuidado y se creó una plataforma de eventuales del SAS liderada por un letrado de 

esa misma ciudad de Cádiz. 

              Entre medias, los letrados de los Sindicatos Médicos de las diferentes provincias 

parecíamos pasivos ante ese "éxito judicial", nos criticaron por no interponer demandas en 

cada una de nuestras provincias en los juzgados de lo social y con los mismos argumentos 

de Cádiz. Pues el TSJA ha vuelto a colocar las cosas en su sitio, los médicos del SAS son 

estatutarios y su jurisdicción en la Contencioso Administrativa. Hay cientos de demandas por 

todos los juzgados de lo social de Andalucía (ninguna de los Sindicatos Médicos Provinciales 

en Andalucía) y creemos que se ha jugado con las esperanzas y las expectativas de la gente 

para consolidar un puesto de trabajo. Ahora con las cosas claras, y cada uno en su lugar, 

vamos a seguir interponiendo nuestras demandas en la jurisdicción competente: la 

Contencioso Administrativa. 


